
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00364 00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se agregan las constancias 

de notificación personal efectuadas a los demandados ESTEFANÍA y 

DANNY EDUARDO PÉREZ FLÓREZ los cuales se tienen por notificados desde 

el 30 de julio de 2021.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar las 

diligencias tendientes a comunicar al curador ad litem su designación.  

 

Por último, se pone a disposición de la parte la relación de títulos solicitada, 

con la aclaración de que la misma corresponde al proceso ejecutivo con 

radicado Nº 2005-00714 y no al presente trámite.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Familia 001 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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